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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez las presentes 

diligencias, con oficio allegado por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia del 

Guamo – Tolima. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2020.  

 

La secretaria,  

   NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA. 

 

 

Auto Interlocutorio No. 1239 

 

Radicado: 760013110010-2018-00193-00 

Filiación Extramatrimonial  

                  

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

OBJETO: 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso de Filiación Extramatrimonial, 

promovido a través de la Defensora de Familia, doctora Ascensión Daza 

Rodríguez, adscrita al Centro Zonal Centro del I.C.B.F. en representación de la 

menor María Paz López Sánchez, hija de Saudy Jacive López Sánchez contra los 

herederos determinados, menores Miguel Ángel y Juan Andrés Ramírez Molina 

(Representados por su progenitora Anny Julieth Molina Navarro) y Mariana 

Ramírez Barrios (Representada por su progenitora Mónica Barrios Esquivel) y los 

herederos indeterminados del señor Miguel Andrés Ramírez Mejía (q.e.p.d) 

(presunto padre biológico), dentro del  cual se allegó oficio por el Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia del Guamo – Tolima, en el cual informó que fijó el día 20 de 

enero de 2021 para llevar a cabo la diligencia de exhumación de los restos 

mortales del señor Miguel Andrés Ramírez Mejía (q.e.p.d), se agregará para que 

obre y repose en el expediente. 
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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD 

En estado No. 147 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

Santiago de Cali, 16 de diciembre de 

2020 

 La Secretaria.-  __________________ 

NALYIBE LIZETH RODRÍGUEZ SUA  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito 

de Cali- Valle del Cauca;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Agregar el oficio allegado por el Juzgado Primero Promiscuo de 

Familia del Guamo – Tolima, para que obre y conste de conformidad. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

03       ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA. 

 

 


